Retención del IVA y de RENTA COMERCIAL en caso de empresa local que contrata seguro nacional y reaseguro del exterior

Asunción, 03 de Setiembre de 2004.- 

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 087 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxxx, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº de fecha xxxxxxxxxxxxxx, en el cual la firma xxxxxxxxx, con RU.C. Nº xxxxxxxxx, a través de su Presidente xxxxxxxxx, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “El caso se refiere al seguro contratado por una compañía aseguradora con una empresa local cuya operación comercial se encuentra exonerada del Impuesto al Valor Agregado; a su vez esta empresa local contrata un reaseguro con una empresa del exterior. La compañía aseguradora sólo actúa de intermediaria porque todos los pagos y denuncias de siniestros se efectúan directamente entre el asegurado y el reasegurador, e ahí que la aseguradora no percibe el importe de la prima local de parte del asegurado pues éste envía directamente al reasegurador para compensar la prima cedida. La pregunta concreta es la sgte.: ¿Se dará el caso de una retención del I.V.A. según el Art. 7º del Dto. Nº 13.424/92?. En su entendimiento y en base al detalle de la transacción comercial citada precedentemente cree que no se da el hecho generador ni tampoco el nacimiento de la obligación tributaria, y esto se deduce en forma muy clara en el Art. 54º 2a. parte del Dto. Nº 14.002/92 tipificado en el Art. 240º de la Ley Nº 125/91 que textualmente dice: “Quienes aseguren o reaseguren entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimientos en el país, o cuando se contraten directamente con la casa matriz del exterior” (este hecho no se da en este caso)deberán retener el 3,5 de la prima contratada en concepto de pago definitivo de Impuesto a la Renta. Esto por interpretación analógica según el Art. 248º de la Ley Nº 125/91 también se estaría aplicando en este caso para el I.V.A., ya que no aclara esta situación planteada en el Art. 81º del libro tercero, título primero del capítulo Impuesto al Valor Agregado relativo a seguros y reaseguros. Además no se da lo estipulado en el Art. 8º inc. b) del Dto. Nº 13.424/92 que señala que la oportunidad de la retención se da cuando se pone a disposición los fondos; y este hecho no ocurre en puridad en este caso planteado, y finalmente en caso de que procediere la retención existiría un efecto neutro, por cuanto que si se practica esta retención se constituiría en crédito fiscal a imputarse a favor en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fuere practicada la retención según el Art. 10º del Dto. Nº 13.424/92, en este caso se estaría ante un caso de falta administrativa. Por todo cuanto antecede quiere confirmar lo que a su entender cree que no procede practicar la retención, lo cual lo explica en forma sólidamente argumentable; quedaría confirmar esta argumentación por parte de esa dependencia”. 

El Dto. Nº 14.002/92 en su Art. 54º dispone que los seguros gravados serán aquellos que cubran riesgos en el país. A estos efectos se consideran en dicha situación los bienes o personas que se encuentren ubicados o residan, respectivamente, en el país en el momento de la celebración del contrato. Similar criterio se aplicará para los casos de reaseguros. Quienes aseguren o reaseguren con entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimientos en el país o cuando se contrate directamente con la casa matriz del exterior deberán retener el 3,5 % (tres punto cinco por ciento) del valor total de la prima contratada (suma efectivamente remesada a la empresa reaseguradora del exterior), en concepto de pago definitivo del Impuesto a la Renta. Constituirán rentas gravadas para las empresas aseguradoras domiciliadas en el país las bonificaciones que reciban de las empresas reaseguradoras. 

Asimismo, según el Art. 81º de la Ley Nº 125/91 ?territorialidad- estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien los reciba y del lugar de donde provenga el pago. Los servicios de seguros y reaseguros se considerarán prestados en el territorio nacional cuando se verifiquen alguna de las sgtes. Situaciones: a) cubran riesgos en la República en forma exclusiva o no, y b) los bienes o las personas se encuentren ubicados o residan respectivamente en el país en el momento de la celebración del contrato.

Por otra parte, el Dto. Nº 2.063/04, el cual modifica el Art. 7º del Decreto Nº 13.424/92, estipula que se designan agentes de retención a quienes paguen o acrediten retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas en el exterior que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país, cuando la casa matriz actúe directamente sin intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto que se reglamenta, siendo de aplicación el Art. 30º de este Decreto. La retención se realizará por el total del Impuesto al Valor Agregado. 

Por tanto, por lo expuesto precedentemente es parecer de esta Dirección que el contribuyente que realiza el pago al Reasegurador del exterior deberá retener el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado conforme a las aludidas reglamentaciones, constituyendo este último impuesto retenido crédito fiscal para el Agente de Retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Por último, en el caso de que el aludido contribuyente no proceda a las retenciones correspondientes conforme lo establecen las disposiciones legales le será aplicable el Capítulo III-infracciones y sanciones contenidas en el Libro V de la Ley Nº 125/91- según sea el caso. NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 03 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
